
    
 

 
 

Anexo V.5. Compromiso de el/la responsable de la unidad 
 
D./D.ª 

 PAS de la UDC, que ocupa el puesto de (indique denominación del puesto) 

 
destinado/a en (indique servicio/sección/negociado) 
 
 
 PDI de la UDC, destinado/a en (indique puesto/centro) 

                                                             

conforme con la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) y para 
velar por la buena gestión administrativa,  
 
HAGO CONSTAR: 
 
1. Que informaré al nuevo personal que se incorpore a la unidad del deber de firmar la 

declaración genérica de ausencia de conflictos de intereses (DACI) para los expedientes 
de contratación administrativa menor y de contratación de personal laboral temporal del 
capítulo VI. 
 

2. Que daré traslado de la DACI al Servicio de PAS/PDI para su archivo en el repositorio 
electrónico que corresponda. 

Servicio de PAS  

Servicio de PDI 

 
,  de   de   

 
 
 
 
 
 
(firma) 
 
 
CLÁUSULA INFORMATIVA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Este documento se archivará en un repositorio electrónico del Servicio de PAS o de PDI. 

En cumplimiento del art. 13 del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 

https://udc.es/es/goberno/equipo_reitoral/vepes/next-generation/logos/


    
 

 
 

libre circulación de estos datos (RXPD), y del art. 11 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales (LOPD), se informa de que los datos personales facilitados serán tratados por la 
Universidade da Coruña.  

La finalidad del tratamiento de estos datos es la gestión del expediente del gasto indicado en este documento. 
La base de legitimación del tratamiento se sitúa en el art. 6.1.b) y c) RXPD (ejecución de un contrato y 
obligación legal).  

Todas las personas que entren en contacto con los datos cumplirán el deber de confidencialidad establecido en 
el art. 5 LOPD. Estos datos se tratarán durante el tiempo imprescindible para cumplir con la citada finalidad, sin 
perjuicio de su conservación en relación con la posible exigencia de responsabilidades legales.  

Para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad y limitación de 
tratamiento puede consultarse la siguiente página web:  https://www.udc.es/es/pe/politica_privacidade/  
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